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PROYECTO DE DECLARACIÓN
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
DECLARA:

PRIMERO: De interés del H. Senado de la Provincia de Entre Ríos, el Ciclo Cultural  “Puentes, cultura para el encuentro”, organizado por la Vicegobernación y la Secretaría de Cultura de Entre Ríos, en el recinto de nuestra Honorable Cámara de Senadores.
SEGUNDO: Remitir copia íntegra de la presente Declaración, a la Vicegobernadora de la Provincia, Sra. María Laura Stratta y a la Secretaria de Cultura de la Provincia, Sra. Francisca D’ Agostino. 
TERCERO: Comuníquese, publíquese y archívese.












FUNDAMENTOS
Por segunda oportunidad en éste año, tenemos el agrado de presenciar virtualmente, a nuestro Recinto convertido en un centro cultural. 
“Puentes: cultura para el encuentro”, es el nombre de esta iniciativa cultural pensada para propiciar el encuentro virtual del público con el talento de las y los artistas entrerrianos, para difundir su obra y al mismo tiempo, generar una herramienta más de acompañamiento al sector en tiempos de pandemia.
Organizada por la Vicegobernación y la Secretaría de Cultura de la Provincia, la primera edición de ésta propuesta de música en vivo, se llevó a cabo el Domingo 26 de julio en el marco del 68° aniversario de la muerte de Eva Duarte, con las voces de María Silva, Melisa Budini y Silvia Salomone, acompañadas por Sebastián Narváez en guitarra.
Éste último lunes 17 de Agosto, el recinto volvió a convertirse en un espacio para la cultura, conmemorando el 170º aniversario del paso a la inmortalidad del General José de San Martín, un referente indiscutido en la lucha por la igualdad y la libertad de nuestro país.

A través de la transmisión en vivo por las redes sociales de Gustavo Bordet, Laura Stratta, Gobierno de Entre Ríos, Cultura de Entre Ríos y por el canal de Youtube de la Honorable Cámara de Senadores, se pudo disfrutar de las actuaciones de Ro García, Gabi Zonis, Mauri Scharovsky y Simón Rossi.

La realización de éstos encuentros culturales virtuales, constituyen iniciativas que deben ser promocionadas y acompañadas por los distintos sectores, ya que se convierten en herramientas tanto para los y las artistas, como para el público, que está atravesando esta situación tan delicada y particular que nos toca vivir. 

Por esa razón, solicitamos el acompañamiento en ésta Declaración de Interés Cultural.


Nogoyá 50, 7° B | Paraná, Entre Ríos 
Tel.: (0343) 4208123 | 4208120 maradey@mailsenadoer.gob.ar 

image1.png
senado @

ENTRERIOS





 


 


 


  


 


    


 


 


 


Nogoyá 50, 7° B | Paraná, Entre Ríos 


 


Tel.: (0343) 4208123 | 4208120 


maradey@mailsenadoer.gob.ar


 


 


 


PROYECTO DE DECLARACIÓN


 


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES


 


DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS


 


DECLARA:


 


 


PRIMERO:


 


De interés del H. Senado de la Provincia de Entre Ríos, 


el Ciclo


 


Cultural 


 


“Puentes, cultura


 


para el encuentro


”, organizado por la 


Vicegobernación y la Secretaría de 


Cultura de Entre Ríos, en el recinto de nuestra Honorable Cámara de Senadores.


 


SEGUNDO:


 


Remitir copia íntegra de la presente Declaración, a


 


la Vicegobernadora de la 


Pr


o


vincia, 


Sra


. María Laura Stratta y a la Secretaria de


 


Cultura de la Provincia, Sra. Francisca 


D’ Agostino. 


 


TERCERO


:


 


Comuníquese, publíquese y archívese.


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 




                      Nogoyá 50, 7° B | Paraná, Entre Ríos    Tel.: (0343) 4208123 | 4208120  maradey@mailsenadoer.gob.ar       PROYECTO DE DECLARACIÓN   LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES   DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS   DECLARA:     PRIMERO:   De interés del H. Senado de la Provincia de Entre Ríos,  el Ciclo   Cultural    “Puentes, cultura   para el encuentro ”, organizado por la  Vicegobernación y la Secretaría de  Cultura de Entre Ríos, en el recinto de nuestra Honorable Cámara de Senadores.   SEGUNDO:   Remitir copia íntegra de la presente Declaración, a   la Vicegobernadora de la  Pr o vincia,  Sra . María Laura Stratta y a la Secretaria de   Cultura de la Provincia, Sra. Francisca  D’ Agostino.    TERCERO :   Comuníquese, publíquese y archívese.                        

